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ACTA DE EVALUACIÓN DE LOS POSTULANTES AL CONCURSO NACIONAL DE 

NOMBRAMIENTO DE DOCENTES EN LA CATEGORÍA DE AUXILIAR DE LA FAG 

 
Siendo las 09.05 a.m. del día lunes 27 de noviembre del 2023 en los ambientes del Ciudad 

Universitaria, edificio administrativo, cuarto piso Dirección de Investigación se reunión los 

miembros de la COMISIÓN EVALUADORA PARA EL CONCURSO NACIONAL DE 

NOMBRAMIENTO DE DOCENTES EN LA CATEGORÍA DE AUXILIAR DE LA FAG, Dr. Efraín 

Lindo Gutarra, presidente de la comisión y los miembros Dra. Lydia Pariona Benadives, Dr. Luis 

Huaroc Cuba, Dr. Rubén Munive Cerrón, M. Sc. Juan Carlos Cerrón Aliaga, Ing. Caleb Valencia 

Auca, M: Sc. Boris Rosales Tabraj, Belén Sully Pascual Camposano, Rosa Luz Villagaray 

Bernaola, July Marleny Camacllanqui Soto, el secretario Ing. Maurino Cahuana Hidalgo, 

teniendo como: 

 

AGENDA: 

1.- EVALUACION DE EXPEDIENTE DE POSTULANTES AL CONCURSO NACIONAL DE 

NOMBRAMIENTO DE DOCENTES EN LA CATEGORÍA DE AUXILIAR DE LA FAG. 

  

DESARROLLO DE LA AGENDA 

El secretario hace entrega a la comisión de los expedientes de los cuatro postulantes 

siendo la siguiente lista: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, el secretario hace entrega a los miembros de la comisión las tres 

resoluciones emitidas por el CU de la UNCP para este caso tales como: 

- Resolución N° 3389-CU-2023 de fecha 17 de octubre del 2023. 

- Resolución N° 3390-CU-2023 de fecha 17 de octubre del 2023. 

- Resolución N° 3391-CU-2eña023 de fecha 17 de octubre del 2023. 

  

 

Se realiza la lectura de las directivas del proceso de calificación que se encuentan 

señaladas en la Resolución N° 3389-CU-2023 , haciendo énfasis en los Art. 15 y Art. 

16, en donde se señalan en la qu el postulante deberá presentar su expediente 

documentado y foliado. 
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Por tal razón, y en concordancia con el cronograma que se señala en la Resolución 

N° 3390, que el dia 27 de noviembre, se instala la comisión y procede a la calificación 

de los expedientes en cuanto se refiere a la calificación de los requisitos mínimos, 

por tal razón se procede a la calificación correspondiente de los cuatro postulantes. 

 

  

 

Cuadro N° 1 Requisitos mínimos según Art. N° 16 de la Resolución N° 3389-CU-

2023 

REQUISITO 

CONCHA 

SALAZAR JENNY 

EDITH 

LAPA CHANCA 

ANGHELY 

ROSARIO 

LAZARO ORTIZ 

NILDA 

MAYTA DELZO, 

SUSAN OLIVIA 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 

CUMPLE 

a. Formulario de inscripción (Anexo 1 de las bases) x  x  x  x  

b. Solicitud dirigida al Rector (Anexo 2 de las bases) x  x  x  x  

c. Pago del derecho de inscripción al concurso, 

adjuntando el comprobante de ingreso expedido 

por la UNCP o comprobante de depósito (Boucher) 

expedido por el Banco de la Nación, original. 

x  x  x  x  

d. Documentos de presentación obligatoria:         

- Declaración Jurada Simple de no haber sido 

separado de otras instituciones públicas y 

privadas por comisión de falta disciplinaria, 

delito doloso o tener condena judicial (Anexo 4 

de las bases) 

x  x  x  x  

- Declaración Jurada Simple de no tener juicios 

pendientes con la UNCP (Anexo 4 de las 

bases) 

x  x  x  x  

- Declaración Jurada Simple de gozar de buena 

salud física y mental (Anexo 4 de las bases) 
x  x  x  x  

- Declaración   Jurada   Simple   expresando   

veracidad   de   los   documentos presentados 

(Anexo 4 de las bases) 

x  x  x  x  

- Declaración Jurada Notarial de no incurrir en 

incompatibilidad horaria ni laboral (Anexo 5 de 

las bases) 

x  x  x  x  

- Declaración Jurada Simple de no haber tenido 

proceso administrativo ni estar incurso en 

procesos administrativos. (Anexo 6 de las 

bases) 

x  x  x  x  

- Declaración Jurada Simple de cumplir con lo 

estipulado en el Art. 33 del presente reglamento 

(Anexo 7 de las bases) 

x  x  x  x  

- Declaración Jurada  simple  de  no  haber  sido  

condenado  por  delito  de terrorismo y/o 

apología al terrorismo (Anexo 8 de las bases). 

x  x  x  x  
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- Declaración Jurada simple de no tener sanción 

de inhabilitación impuesto por el órgano 

sancionador de la Contraloría de la República 

(Anexo 9 de las bases) 

x  x  x  x  

- Declaración Jurada de No ser Deudor 

Alimentario Moroso (Anexo 10 de las bases) 
x  x  x  x  

- Declaración Jurada de no tener Antecedentes 

Policiales (Anexo 11 de las bases) 
x  x  x  x  

- Declaración Jurada de no tener Antecedentes 

Judiciales y Penales (Anexo 12 de las bases). 
x  x  x  x  

- Constancia de Inscripción del Colegio 

Profesional (siempre y cuando la carrera 

profesional cuente con Colegio Profesional) 

 x x  x   x 

e.    Documentos que acrediten el cumplimiento de 

los requisitos mínimos específicos, con el siguiente 

orden: 

        

- Título Profesional (en original o fedateado 

o legalizado. La copia simple será 

desestimada y no calificada sin lugar a 

reclamo) 

x  x  x  x  

- Grado Académico de Maestro, con 

constancia de la SUNEDU, el mismo que 

debe haber sido obtenido con estudios 

presenciales (en original o fedateado o 

legalizado. La copia simple será 

desestimada y no calificada sin lugar a 

reclamo) 

 x x  x  x  

- Un mínimo de cinco (05) años en el 

ejercicio profesional, contados a partir de 

la expedición del Título Profesional 

x  x  x  x  

f. Currículo Vitae de acuerdo al Anexo 03 de las 

Bases (en original o fedateado o legalizado. La 

copia simple será desestimada y no calificada 

sin lugar a reclamo) 

 x x  x  x  

CONDICION PRELIMINAR NO ADMITIDA ADMITIDA ADMITIDA NO ADMITIDA 

 

- La postulante CONCHA SALAZAR JENNY EDITH, presenta el Grado de maestro en copia simple 
y además no presenta la constancia de inscripción al CIP. 

- La postulante MAYTA DELZO, SUSAN OLIVIA, no presenta la la constancia de inscripción al CIP. 
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Cuadro N° 2 Requisitos mínimos exigidos por la Facultad de Agronomía, de los 
admitidos en preliminar 

 
 

N°  
REGISTRO 

AIRHSP 

CATEGORÍA Y 

DEDICACIÓN 
ASIGNATURAS REQUISITOS MÍNIMOS ESPECÍFICOS 

2 000284 

AUXILIAR A 

DEDICACIÓN 

EXCLUSIVA 

- Manejo Integrado 

de plagas. 

- Nematología de 

plantas 

- Control biológico 

- Título Profesional de Ingeniero Agrónomo. 

- Grado    Académico    de    Maestro    en Entomología o 

Sanidad Vegetal, el mismo que debe haber sido obtenido con 

estudios presenciales. 

- Un mínimo de cinco (05) años en el ejercicio profesional, 

contados a partir de la expedición del Título Profesional 

LAZARO ORTIZ, NILDA CUMPLE - ADMITIDA 

6 000213 
AUXILIAR A 

TIEMPO PARCIAL 

- Producción de 

Frutales. 

- Recursos 

fitogenéticos 

- Título Profesional de Ingeniero Agrónomo. 

- Grado    Académico    de    Maestro en Producción Agrícola o 

Agricultura Sustentable el mismo que debe haber sido 

obtenido con estudios presenciales. 

- Un mínimo de cinco (05) años en el ejercicio profesional, 

contados a partir de la expedición del Título Profesional 

LAPA CHANCA, ANGHELY ROSARIO CUMPLE - ADMITIDA 

 
 
En conclusión, de acuerdo a los cuadros N° 1 y N°2 se presenta el siguiente cuadro: 
 

 
 

Cuadro N° 3 de Requisitos Mínimos 
 

POSTULANTE 
REGISTRO 

AIRHSP 

REQUISITOS 
MÍNIMOS 

SEGÚN ART. 
N° 16 

REQUISITOS 
MÍNIMOS 

EXIGIDOS POR 
LA FAG 

CONDICION 
FINAL 

LAZARO ORTIZ, NILDA 000284 ADMITIDA CUMPLE ADMITIDA 

LAPA CHANCA, ANGHELY 
ROSARIO 

000213 ADMITIDA CUMPLE ADMITIDA 

 

Que, los miembros integrantes de la comisión CONCLUYEN que las dos postulantes 

arriba mencionada pasan a la siguiente etapa de calificación de currículo vite. 

Por tanto se suspende la sesión, estando citados para el dia martes 28 de noviembre  

a horas 9.00 a.m. 

 

 

 
 
 
 

Ing. Maurino Cahuana Hidalgo 

SECRETARIO de COMISION 


